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.3 50 Pts.
. 11
. 21
. 37 50
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PARTE OFICIAL establecido en los artículos 552
y

Art. 577. Si para determi
nar sobre la necesidad de reco
ger las cosas que se hubiesen 
encontrado en el registro fuere 
necesario algún reconocimiento 
pericial, se acordará en el acto 
por el Juez en la forma estable
cida en el cap. 7.” del tít. 5.”

Art. 578. Si el libro que ha
ya de ser objeto del registro fue
re el protocolo de un Notario, 
se procederá con arreglo á lo dis
puesto en la ley del Notariado.

Si se tratare de un libro del 
Registro de la propiedad, se es
tará álo ordenado en la ley Hi
potecaria.

Si se tratare de un libro del 
Registro civil ó mercantil se es- 
tara á lo que disponga la ley y 
reglamentos relativos á estos 
servicios.

Art. 579. Po¿h’á el Juezacor- 
dai' la detención de la corres
pondencia privada, postal y te
legráfica que el procesado remi
tiere ó recibiere y su apertura y 
exámen, si hubiere indicios de 
obtener por estos medios el des
cubrimiento ó ¡la comprobación 
de algún hecho ó circustancia 
importante de la causa. |

Art. 580. Es aplicable á la de
tención de la correspondencia lo 
dispuesto en los art. 563y 564’

Podrá también encomendarse 
la práctica de esta operación al 
Administrador de Correos y Te
légrafos ó Jefe de la oficina en 
que la correspondencia deba ha
llarse.

Art. 581 El empleado que 
haga la detención remitirá in
mediatamente la corresponden
cia detenida al Juez instructor 

, de la causa.
Art. 582. Podrá asimismo el 

de entrada y registro en lugar 
cerrado se expresarán los nom
bres ¿leí Juez, ó de su Delega- 

PRESIDENCTA I do, quela practique, y de las de
más personas que intervengan, 

’ del CONSEJO DE MINISTROS. los incidentes ocurridos,^ la, ho- 
==:= ra en que se hubiese principia-

' do y concluido la diligencia, y la
RS MM el Rey Don Alfonso relación del registro por el ór- 
b». ffiiivi. e _ den con que se haga, así cómo

y la Reina Dona Mana resultados obtenidos.
(q. D. g.) y SS. AA. RR- las ^^vt. 573. No se ordenará el 
Sermas Sras. Princesa de As- registro de los libros y papeles 
túriasé Infanta DofiaMaríaTe- de contabilidad del procesado ó 
lunas e xu , de otra persona, sino cuando hu-
resa continúan en esta corte sin indicios graves de que de 
novedad en su importante salud, esta diligencia resultará el des-

De i-mal beneficio disfrutan cubrimiento ó la comprobación 
o , p . T5 ~ de algún hecho o circunstancia 

SS. AA. RR- las Infantas Pona en la causa.
María Isabel, Doña María de la 574. e1 Juez recogerá
Paz V Doña María Eulalia. los instrumentos y efectos del 

• delito y podra recoger también 
—------------- - ~ los libros, papeles ó cualesquie-

MINISTERIO otras cosas que se hubiesen
tu contrado, si esto fuere necesa- 

DE GRACIA Y JUSTICIA. rio para el resultado del sumario 
’ Los libros y papeles que se

IEÏ Bt Eii«raram c5»i«AL(i). XI
_ Juez, por el Secretario,
(Centiniiaci^n.) por el interesado ó los que ha

gan sus veces y por las demás 
Prevendrá asimismo el que personas que hayan asistido al 

practiqueel registro álos que se registro.
hallen en el edificio ó lugar de 575 Todos están obli-
?a diligencia, que no levanten 1 g^jQg exhibir los objetos ypa- 
áoB sellos, ni violenten las cerra- que se sospeche puedan te- 
duras, ni permitan que lo hagan relación con la causa.
otras personas, bajo la responsa- retenga se nega-
hilidad establecida en el Locligo I exhibición, será corregi- 
penal. Jo con multa de 25 á 100 pese-

Ajt 571. El registro no se cuando insistiera en su ne- 
StSpeñUerá sino por el tiempo'en objeto ó papel fue-
que no fuere posible continuarle 1 importancia y el delito
y se adoptarán, durante la sus- ggj.^ procesado como au-
pension, las medidas de vigilan-1 Jd Je desobediencia á la au-
cia á que se refiere el art. 567., ^gridad, salvo si mereciera la cá- 

Art- 572a En Ja diligencia I legal de encubridor. Juez ordenar que por cualquiera 
Será aplicable al Administración de Telégrafos se

Tóase el BJbWm 4« ayer.

Art. 576. Será aplicable al Administración de leiegraios se 
registro de papeles y efectos lo J le faciliten copias délos telegra-

mas por ella trasmitidos, si pu
dieran contribuir al esclareci
miento de los hechos de la causa.

Art. 583. El auto motivado 
acordando la detención y regis
tro de la correspondencia ó la 
entrega de copias de telegramas 
trasmitidos, determinará la co
rrespondencia que haya de ser 
detenida ó registrada, ó los tele
gramas cuyas copias hayan de 
ser entregadas, por medio de la 
designación de las personas á cu
yo nombre se hubieren expedi
do, ó por otras circunstancias 
igualmente concretas.

Art. 584. Para la apertura 
y registro de la correspondencia 
postal será citado el interesado.

Este, ó la persona que desig
ne, podrá presenciar la opera
ción.

Art. 585. Si el procesado es
tuviere en rebeldía, ó si citado 
para la apertura no quisiese pre
senciarla ni nombrar persona pa
ra que lo haga en su nombre, el 
Juez instructor procederá, sin 
embargo, á la apertura de dicha 
correspondencia.

Art. 586. La operación se 
practicará abriendo el Juez por 

i sí mismo la correspondencia, y 
despues de leerla por sí, aparta
rá la que haga referencia á los 
hechos de la causa y cuya con
servación considere necesaria.

Los sobres y hojas de esta co
rrespondencia, despues de haber 
tomado el mismo Juez las notas 
ne<;esarias para la práctica de 
otras diligencias de investiga
ción á que la correspondencia 
diere motivo, se rubricarán por 
todos los asistentes y se sellarán 
con el sello del Juzgado, ence
rrándolo todo despues en otro so
bre, al que se pondrá el rótulo 
necesario, conservándolo el Juez 
en su poder durante el sumario, 
bajo su responsabilidad.

(Se coniinwfí'éj
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Sesión ¿e Ií> de ]ICarzo de iSS’í.

En la ciudad de Logroño, á 19 de 
Marzo de mil ochocientos ochenta v 
dos y siendo la hora de las siete déla 
mañana, se reufiieron, bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan Manuel de Mi
guel los Sres. Diputados: Comisión, 
Merino y Martinez Cuadra.—En la 
Caja, Martinez.-Secretar]o accidental, 
Eguiluz. — Comandante, Villalva. — 
Facultativos: Caja, Miguel Fuentes y 
Pedro Alfaro. — Comisión, Aquilino 
Franca y Evaristo Fontana.— Talla
dores: Caja, Eduardo < Aymani y Fé
lix Martin.—Comisión, Juan Guivao 
y Juan García.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Continuando el ingreso en Caja de 
los- reclutas destinados al servicio mi
litar, fueron llamados los mozos del 
pueblo de

Caitas.—C/f/yo 2.

Núm. 1. Nicomedes Gonzalez Loza* 
Alegó tener un hermano en el Ejér
cito. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Se acordó solicitar certificado 
de existencia del hermano, siendo el 
mozo alta en activo con nota pendien
te recurso.

Núm. 2. Faustino Aliende Crespo. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo único de viuda pobre. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Revisado el 
expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta 
en la recluta para caso de guerra.

Núm. 3. José María Mahave Mo
reno. Alegó mantener á su madre, po
bre, casada con persona que se halla 
sufriendo condena y fué declarado 
soldado con reclamación. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Visto el testi
monio de la condena impuesta al pa
dre del mozo y del que resulta que 
aquella no ha de ser extinguida den
tro del término de un año: Conside
rando que lo.s demás extremos de la 
excepción se hallan debidamente pro
bados, se revocó el fallo del Ayunta
miento siendo el mozo alta á la reclu
ta para caso de guerra.

Li^oScsnia.

Núm. 1. Patricio P.erez Oteo. Re- 
conocjdo en Caja, útil, conforme. Alta 
en activo como suplente de décimas 
por Cañas.

Núm. 2. Silvestre Perez y Perez. 
Tallado en Caja, corto para activo y 
reserva, conforme. Se acordó decla
rarlo excluido.

Bereeo.—2.

Núm. 1. Juan Rubio Dulce. Reco
nocido en Caja, útil, conforme. Alta 
ei activo.

Núm. 2. Inocencio Heredia Man
zanares. Reconocido en Caja, útil con
dicional, conforme. Alta para activo 
en este concepto.

Núm. 3. Gabino Rivera Rueda.

No presentándose por hallarse enfer
mo, se acordó ordenarle lo verificara 
cuando se restableciese.

Núm. 4. Prudencio Prado Lerena. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en la. recluta por resultar exce
dente de cupo.

Reemplazo de 1879.
Núm. 1. Juan Foronda Llórente. 

No presentándose á ser tallado, se 
acordó lo verificara el 20 de Abril.

Núm. 3. TeodoroNavarro Fernan
dez. Soldado sin reclamación. Alta en 
la recluta.

EsloSSo.—Cí¿/;6> 2.

Núm. 1. Hipólito Azofra Arnaez. 
Tallado en Caja, hábil para activo. 
Reclama. Reconocido ante la misma, 
útil, conforme. Medido ante la Comi
sión fué declarado corto para, activo. 
Nuevamente tallado por el Sr. García 
para decidir la discordia habida, fué 
declarado con talla legal para activo. 
Alta en dicho servicio.

Núm. 2. Rodrigo Dulce Camare
ro . Alegó ser hijo único de viuda po
bre y fué declarado soldado con re
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Resultando tiene un her
mano mayor de 17 años: Visto el caso 
1.°, regla 1.“ y 11.* del art. 93, se con
firmó el fallo del Ayuntamiento sien
do el mozo alta en activo.

Núm. 3. Fermin Maestre Manza
nares. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Alta en la recluta por resultar 
excedente de cupo.

Núm. 4. Miguel Mallagaray Par
do. No presentándose, se acordó lo 
verificara el dia 20 de Abril,

Reemplazo de 1879.

Núm. 5. Pío García Torrecilla. 
Soldado sin reclamación. Alta en la 
recluta por resultar excedente de 
cupo.

Reemplazo de 1881.
Núm. 3. Pedro Hcrce Muñoz. En 

el mismo caso que el anterior se adop
tó el mismo acuerdo.

Cor<Ioviu.—Cuj)o 1.

Núm. 1. Hermegildo Manzanares. 
Martinez. Reconocido en Caja, iitil, 
conforme. Alta en activo.

Núm. 2. Ciríaco Serrano. Recono
cido en Caja, útil, conforme. Alta á 
la recluta por resultar excedente de 
cupo.

Núm. 3. Hilarion Villar Martinez. 
Alta á la recluta, pasando á Caja las 
filiaciones.

Núm. 4. Claudio Hervías Hervías. 
Alta á la recluta.

Reemplazo de ISSl.
Núm. 1. Santiago Manzanares Ru

bio. Alegó tener un hermano.en el 
Ejército. Alta en activo con nota pen
diente recurso y baja al núm. 2, Her
menegildo Estebas Romo.

To vía — Cw;50 L
Núm. 1. Miguel Baños Gonzalez.

Alegó tener un hermano en el Ejérci
to. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Alta en activo con nota pendien
te recurso.

Núm. 2. Roque Montes Peña. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Alta 
en la recluta como excedente.

Núm. 3. Hermenegildo García 
Saez. Tallado en Caja, corto para ac
tivo, conforme. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. Alta en la recluta para 
caso de guerra.

Cásnlcnas.—Cw/jo 1.

Núm. 1. Buenaventura Acha Mar
tinez. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Alta en activo.

Núm. 2. Anastasio Navaridas Mar
tinez. Tallado en Caja, corto para ac
tivo y reserve, conforme. Se acordó 
declararlo excluido.

Horiiiillcja.—Cwj^*? 1-

Núm. 1. Francisco Rioja Aguiñi- 
ga. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar certifi
cado de existencia'del hermano, sien
do el mozo alta en activo con nota 
pendiente recurso.

Núm. 2. Domingo Fernandez Las- 
heras. Tallado en Caja, corto para ac
tivo, conforme. Reconocido ante la 
misma, útil, conforme. Alta á la re
cluta para el caso de guerra.

Reemplazo de 1880.

Núm. 2. Emeferio Martinez Díaz 
Nada alegó. Reconocido an Caja, 
útil, conforme. Alta en activo causan
do la baja del núm. 3, Federico Vicen
te Gonzalez.

Reemplazo- d-e. 1881.

Núm. 3. Pablo Ventureira Mon
tes. Nada alegó. Alta en la recluta 
como excedente de cupo.

Badarán—Qu/io 5.

Núm. 1. Juan Lozano Cadalso." 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en activo.

Núm. 2. Melchor, Lozano López. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo único de viuda pobre. Reconoci
do en Caja, útil, conforme. Revisado 
el expediente se confirmó, el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta en 
la recluta para caso de guerra.

Núm. 3. Ildefonso Larrea López. 
Reconocido en Caja, fué declarado 
inútil por el Sr. Fuentes y útil por el 
Sr. Alfaro. Reconocido nuevamente 
por los' Sres. Franca y Fontana, fué 
declarado por el primero inútil y por 
el segundo útil. Reconocido, para di
rimir la discordia, por el Sr. Hernán
dez, fué considerado útil. Alta en ac
tivo.

Núm. 4. Julián Torrecilla Amutio. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 5. Nicolás Larrea Saez. Ale
gó tener un hermano en el Ejército’. 
Reconocido en Caja, útil;’ conforme. 
Se acordó solicitar certificado de exis
tencia del hermano, siendo el mozo 

alta en activo con nota pendiente re
curso.

Núm. 6. Miguel Torrecilla Loza
no. Tallado en Caja, corto para acti
vo. Reconocido ante la misma, fué de
clarado útil condicional por el Señor 
Fuentes y útil por el Sr. Alfaro. Nue
vamente reconocido por los señores 
Franca y Fontana, fué considerado 
útil condicional. Alta en la recluta 
para caso de guerra en dicho con
cepto.

Núm. 7. Celestino Olarte Marti
nez. Exceptuado sin reclamación como 
hijo único de viuda pobre. Reconocido 
en Caja, útil, conforme. Alta en la 
recluta para caso de guerra.

Núm. 8. Márcos Martinez Torre
cilla. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Alta en activo.

Reconocidos y declarados útile.s los 
mozos Gerardo Martinez y Martinez, 
Juan Morras Majtinez é Isaac Uru- 
ñuela Larrea, números 9, 10 y 11, se, 
acordó fuesen alta en la recluta dis
ponible por resultar excedentes de 
cupo.

Núm. 12. Aquilino Villar Navajas. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo único de viuda pobre. Revisado el 
expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta en 
la recluta para caso de guerra.

Núm. 13. Domingo Ruiz Lozano. 
Soldado sin reclamación Alta en la re
cluta.

Núm. 14. Juan Torrecilla López. 
Nada alegó. Alta á la recluta.

Reemplazo de 1879.

Núm. 3. Narciso Lozano Torreci
lla. Nada alegó. Alta en activo cau
sando la baja del^ núm. 9, Andrés An
da Gonzalez.

Reemplazo de 1881.

Núm.'9. Manuel Martinez Urízar. 
Tallado en Caja, corto para activo, 
conforme.

Núm. 10. Nicolás Cerezo García, 
Nada alegó. Alta en la recluta por re
sultar excedente de cupo.

Arenzana de Abajo.—Cu/jo 3.

Núm. 1. Pedro Martinez García. 
Alegó mantener á una hermana huér
fana y fué declarado soldado con re- 
Olámacion. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Resultando que la hermana 
ha cumplido la edad de 17 años: Con
siderando que para otorgar la excep
ción alegada es condición precisa que 
la hermana sea menor de 17 años ó 
se halle impedida para el trabajo: 
Considerando que en ninguno de es
tos dos casos só halla la hermana del 
mozo: Visto el párrafo 9.*, artículo 92 
de la ley, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta en 
activo.
j Núm. 2. Valentin Martinez Mar
tinez. Expuso ser hijo único de viuda 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó ampliara los 
expedientes justificativos, concedién
dole término hasta q1 20 de Abril, sien-
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do el mozo alta en la recluta para caso 
de guerra, con nota pendiente re
curso.

Núra. 3. Cirilo Salinas García. 
Alegó tener un hermano en el Ejérci
to. Reconocido en Caja, útil, confor
me Se acordó solicitar certificado de 
existencía'del hermano, siendo el mozo 
alta en activo con nota pendiente re
curso.

Núm. 4. Jorge Vergara Martinez. 
Tallado en Caja, corto para activo. 
Reconocido ante la misma, útil, con
forme. Alta en la recluta para caso de 
guerra.

Núm. 5. Lázaro Martinez Marti
nez. Alegó tener un hermano en el 
Ejército. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Alta en activo pendiente 
recurso.

Reconocidos y declarados útiles los 
mozos Angel Prado Berganzo y Deo- 
gracias Martinez y Martinez, núme
ros 6 y 7, se acordó fuesen alta en la 
recluta por resultar excedentes de 
cupo.

lïegnipla^o de 1881.

Núm. 1. Plácido Santa María Sa
linas. Medido en Caja, no se le pudo 
señalar talla por su mala postura. Ta
llado ante la Comisión fué considera
do hábil para activo, alta en dicho 
servicio, causando la bajadelnúm. 4, 
Hipólito Martinez y Martinez.
|Núra. 3. Lúcio Martinez López. 

Alegó tener un hermano en ellEjérci- 
to. Alta en la recluta pendiente re
curso.

Reemplazo de 1880.
Núm. 1. Timoteo Fernandez To

res. Reconocido en Caja, útil.

Vinieg^ra de Abajo.—Gnj}o 3.

Núm. 1. Gregorio Bernaldez Ru
bio. Se acordó concederle término de 
tres meses para que se presentara.

Núm. 2. Rufino Matute Montero. 
Se acordó manifestar al Sr. Goberna
dor que no se ha presentad,o á ingre
sar en Caja.

Núm. 3. Márcos Romero Perez. 
Se le concedió [siete dias de término 
para presentarse.

Núm. 4. Benito Villar Romero. 
Alegó ser hijo único de viuda pobre y 
fné declarado exceptuado con recla
mación. Reconocido en Caja, úti,l 
conforme. No habiendo formado ex
pediente para justificar la excepción 
alegada, se Acordó conceder término 
para ello hasta el 20 de Abril y que 
fuese alta en activo pendiente re
curso.

Núm. 5. Casto Calvo Torezano. 
Se acordó ingresara en la Caja dé Má
laga.

No presentándose los mozos Pas
cual Romero Rubio y Márcos Marti
nez Romero, se acordó fiar conoci
miento al Sr. Gobernador.

Moníalbo.

Núm. 1. Eugenio Saenz Martinez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en activo como suplente de dé
cimas por Viniegra de Abajo,

llcrraniélhiri.—Ci¿/7a. 1.

Núm. 1. Adrian Gomez Rodriguez, 
Solicitó redimir.

Núm. 2. Estéban Moneo Diez. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Alta 
en la recluta como excedente de cupo.

Núm. 3. Dionisio Calvo Ruiz; Alta 
en la recluta. , , /

Se acordó ordenar al Ayuntamien
to de este pueblo practicara, con arre
glo,á la ley, la revision de excepciones 
otorgadas en años anteriores, ’conce
diéndole término hasta el 20 de Abril.

VcUai* <]« 1''«rre.—3.. _ ,

Reconocidos y declarados útiles los 
mozos Pablo Rubio Rúbio, Remigio 
Herreros Azofra y Domingo Merino 
García, se acordó fuesen alta en ac
tivo dejando cubierto el cupo.

Reconocidos y declarados también 
útiles los mozos Dámaso Martínez 
Valgañony Dárnaso Jimenez Ma-tute, 
números 4 y 5, se acordó fuesen alta 
en la recluta como excedentes de 
cupo.

Núm. 6. Leandro Martinez Pozo. 
Nada alegó, alta en la recluta. '

líattite—CiíyD 2.

Núm. 1. Jacinto Fernánfiéz ’Bus
tamante. Exceptuado sin reclama
ción como hijo único de viuda pobre. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Revisado el expediente sé confirmó 
el fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo alta en la ’ recluta para caso de 
guerra.

Núm. 2. Toribio Aransay García. 
En el mismo caso que el anterior. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Se 
adoptó igual acuerdo.

Núm. 3. Pedro Aransay'García. 
En igual caso que el anterior. Reco
nocido y declarado útil, adoptó el 
mismo acuerdo.

Núm. 4. Salustiano Hernaez Her- 
naez. Reconocido en Caja, inútil. Re
clamado. Reconocido ante la Comi
sión recayó igual dictámen. Alta en la 
recluta.

Núm. 5. Primo Feliciano Aransay 
La Calle. Tallado en Caja, corto para 
activo. Conforme. Reconocido ante la 
misma, útil, conformé alta en la re
cluta.

Núm. 6. Carlos Tovia.s Arrieta. 
Alegó tener un hermano en el Ejérci
to. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Se acordó solicitar certificado de 
existencia del hermano siendo el mozo 
alta en activo con nota pendiente re
curso. j

Núm. 7. Baldomcro Hernaez Pe
rez. En el mismo caso que el anterior. 
Reconocido y declarado útil, se adoptó 
igual acuerdo.

Reemplazo de 1880.
Núm. 2. Bruno Montes 'Sanchez. 

No presentándose á ser reconocido 
por hallarse enfermo, se acordó lo 
verificara cuando se restableciese.

Núm. 5. Meliton Saenz Sanchez. 
Soldado sin reclamación. Alta en la 
recluta.

iNúm. 7. Ambrosio Armas Perez. 
En el . mismo caso que el anterior se 
adoptó igual acuerdo.

:Núm.8. Valentín Medel Montes, f '
Nó presentándose á ser reconocido, 
se-’ acordó ordeñarle lo verificara el 20 
de Abril.

Reempla-zo de 1881.

Núm. 1. Pedro G arcía Baños. Ale
gó tener un hermano en el Ejército. 
Se acordó solicitar certificado de exis
tencia delhermano siendo el mozo alta 
en activo con nota pendiente recurso, 
causando la .baja del núiq. 6 Florenti
no Lo/ano Torres.

Núm. 7. Vicente Ruiz Diaz Gar
cía..Se acordó se presentara eldia20 
de Abril.

Núm. lO. Baldomero Corral Gar
cía. ^old-^do sin reclamación. Alta en 
la recluta.

En conformidad á lo dispuesto en 
la Ley'dé reemplazos, redimiéronlos 
mozos Adrian Gomez Rodriguez, nú
mero 1 de Herramélluri; Mateo San
ta María Marín, núm. 2 de Santa Co
loma; Bonifacio Rueda Oca y Ansel
mo Rueda García, números 4 y 9 de 
Anguirno, y Celedonio Cantabrana 
'Alonso, número 5 de Treviana, todos 
ellos pertenecientes al reeaplazo de' 
presente año.

■ S,e levantó la sesión. El Secretario, 
Joaquin Fárias.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES

LOGROÑO.

Año de 1882-83., Mes de Octubre.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación de 
la carretera de Autol al empal
me con la de Garray á Calaho
rra, cuyas obras lian sido ejecu
tadas por administración bajo la 
direcipn, de D. Amós Salvador 
ingeniero jefe de las carreteras 
provinciales durante el mes de 
Octubre último que se publica 
en el Boletín oficial en cum
plimiento ¿le lo dispuesto en el 
artículo 125 de la ley orgánica 
provincial de 29 de Agosto de 
1882 y del acuerdo de la Exce
lentísima Diputación de 4 del 
corriente nies.

JORNALES Pesetas.

Pcfr 30 jornales al 
capataz Felipe 
Echarri. á 3*25 
pesetas. ... 97 

Por 71 id. á tres 
peones mayores 
áP75.. . . .124 

Po r 398 id. á va
rios peones ma
yores á l‘5O. .597 

Pol 127'75 idem á 
varios peones 
menores, á 1 pe
seta................ 127 75 

Por 12‘50 idem á 
Juan Ruiz un í 
bolqueteá? idem 87 50/

251

/1031 75 
ro

MATERIALES.

Por composturas de 
herramientas á 
Celestino Ruiz..

Po;- quince cestos 
pequeños á Se
vero Ezquerro. .

TOTAL. .

17 10
9 00^

1051 85

Importa esta nota las figura
das mil cincuenta y una pesetas 
ochenta y cinco céntimos.

Logroño 18 de Noviembre de 
1882.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.’ B.’=E1 Vicepre
sidente, Juan M. de Miguel.

Nota de los gastos origi
nadas en las obras de con
servación de laVarretera de Vi
llam ediana á Alberite ejecu
tadas por administración bajo 
la dirección del ingeniero je
fe de las carreteras provincia
les don Amós Salvador, duran
te el mes de Setiembre últi
mo que se publican en el Bole
tín OFICIAL en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 125 
de la ley orgánica provincial de 
29 de Agosto de 1882 y de lo 

acordado por la Exema. Dipu
tación en sesión de 4 del co
rriente mes.

PERSONAL. ___

Por tres jornales al i 
cantero Isidro Zal- l 
divar á 5 pesetas I 
uno. . . . . . 15 00 \ 23 00 

Por 4 id. al peon Lú- [ 
casLarena, á 2pe - * i 
setas uno. . . . 8 00 J

MATERIAL.

Por 6 losas de tapa de j 
piedra arenisca pa- / «n aa 

. ra 2 tageas pagado > 2 oo 
á D. Isidro Zaldivar 28 00 )

TOTAL. 51 00

Importa esta nota las figura
das cincuenta y una pesetas. 

.Logroño 18 de Noviembre de 
1882'—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.’B.\~EI Vicepre
sidente, Juan M. de Miguel.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE 

LOGROÑO.

Ano de 1882. Mes dé Noviembre.

3.*' semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de machaqueo 
de piedra para los caminos 
de esta ciudad ejecutadas por 
administración, bajo la direc
ción del Sr. arquitecto muni
cipal, según cuenta aprobada
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por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada 
el dia 25 del mes actual, que 
se publica en el Boletín ofi
cial, en cumplimiento de lo 
que prescribe el art. 166 de la 
ley Municipal vigente.

Pesetas.

Por diez metros cúbicos de 
machaqueo* de piedra á 
1,87 pesetas metro. . .

Total. .

18 70

18 70

Importa esta nota la cantidad 
de diez y ocho pesetas setenta 
céntimos.

Logroño 29 de Noviembre de 
1882 —El Contador, Gregorio i timo pago, ó ántes si el Ayuntamien- 
España—V.* B.’, Miguel Sal- conviniere. Teniendo en cuenta 

’5 garantía del contratista que la
vador. l ^xcma. Diputación Provincial tiene

concedida la subvención del 50 por 
100 del total importe de las obras, y 
cuyos pagos le han de verificar en la 
forma acordada en sesión celebrada al 
efecto, por lo cual se podrá enterar el

El Ayuntamiento de esta vida, en tenga interés en la subasta, 
sesión celebrada asociado de un doble j^g pagos que se hagan se
número de contribuyentes, el dial I ¿gtendrán el 20 por 100 hasta la en
de Noviembre corriente, acordó sacar I definitiva de la obra.
á pública licitación la construcción de 1 escritura se insertarán,
las obras de la carretela municipal pliego de condiciones, la relación 
desde esta villa á empalmar con. la ¿gi^^ subasta, su resultado laórden de 
general de Logroño á Cabanas de Vir- adjudicación de remate y la carta de 
tus, bajolas condiciones que se expíe- I page ¿e la fianza.
san, además de la.s generales del pío- contratista no podrá pedir
yecto aprobado por la superioridad. I aumento de precios mi rescision, re- 
1La subasta tendrá lugar en las

Salas Consistoriales de la misma el 
dia 28 de Diciembre próximo, admi
tiéndose los pliegos hasta las once de 
su mañana, terminándose este a las 
doce en punto de ella. |

2 .® Que el tipo de subasta será el 
de 83030 pesetas.

3 .® El pliego de condiciones gene
rales, plano, presupuesto y comple
mento:? del proyecto se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta.

4 .* Las obras darán principio al 
mes de adjudicado el remate.

SUBASTA

5 .* El plazo para dar por termina- I 
das las obras despues de comenzadas 
será de año I

6 .® Por circunstancias imprevis
tas el Ayuntamiento podrá prorogar 
estos plazos, prévio informe del encar- | 
gado déla inspección.

7 .® La subasta tendrá lugar por | 
medio de pliegos cerrados, con las I 
formalidades prevenidas en las dispo
siciones vigentes en la materia y el 
papel csnsignado en la ley del timbre 
vigente.

8 .* Para tomar parte en la subasta | 
86 necesita acompañar la cédula per
sonal, y la correspondiente carta de 
pago, de haber entregado en calidad 
de depósito en la Depositaría munici-' 

'pal el uno por ciento de la cantidad 
tipo para la subasta.

9 .* Este depósito se devolverá ter
minada la subasta á los no postores

pero el que lo sea ampliará dicho de
pósito hasta la cantidad del cinco por 
ciento.

10. La subasta se adjudicará en el 
acto y sin levantar la sesión al que 
j'esulte mejor postor.

11. Si resultasen dos ó más posto
res iguales, se abrirá en el acto, y 
sólo entre sus autores, nueva licita
ción oral, por término de una hora, no 
admitiéndose puja menor de cincuen
ta pesetas.

12. El pago se hará tres dozavas 
partes al hallarse terminadas las obras 
de esplanacion y de fábrica, tres doza
vas partes despues de practicada la 
recepción provisional; tres dozavas 
partes terminado que sea el plazo de 
garantía; y las tres últimas dozavas 
partes al año de haber realizado el ul- 

nunciaudo á todo fuero que tenga a su 
favor, conceptuando la subasta como 
de suerte y ventura.

16. Tampoco podrá cederla sin 
prévia autorización del Ayuntamien
to y e.sto con los requisitos que se es- 
tiblezcan.

17. El contratista se obliga á pa
gar los derechos que ocasione el expe
diente de remate, los de la escritura 
que se otorgue, papel, testimonios 
nesarios, y el coste de los anuncios en 
los periódicos oficiales, y que nó lo 
sean.

18. Los gastos que se causaren por 
falta de cumplimiento del remate se
rán de cuenta del rematante, quedan
do este al pago de la contribución de 
subsidio, que pudieran exigirle con
forme á las tarifas vigentes.

19. La responsabilidad en que in
curra el rematante por faltar á lo es
tipulado, se le exigirá por el Ayunta
miento.

20. Si por negligencia del rema
tante no se terminasen las obras en el 
plazo prefijado, por cada mes que las 
retarde se le descontará el uno por 
ciento del total importe de estas.

21. Si por falta del rematante no 
se otorgase la escritura, ni empezase 
las obras en los plazos señalados, se 
dará por rescindido el contrato con las 
consecuencia.s resultantes al mismo 
rematante.

Treviana 20 de Noviembre de 1882. 
—El Alcalde, Miguel Alonso.—P. A. 
del Ayuntamiento.—El Secretario, 
Pedro Benito.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de enterado

del anuncio y pliego de condiciones 
para la contratación de las obras de la 
carretera municipal desde Treviana á 
la general de Logroño á Cabañas de 
Virtus, se compromete á tomar á «u 
cargo dicha contrata, bajo las condi
ciones expresadas en dichos pliegos, 
que acepto por la cantidad de ... . 
(en letra).—(Fechay firma del propo
nente.)—Es Copia.

SECCION DE VU M IOS.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por de
función del propietario, con la 
dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas por trimestres 
vencidos. Los aspirantes que 
quieran solicitarla, dirigirán sus 
solicitudes en término de treinta 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial,» al alcalde de esta villa.

Baños de rio Tovia 29 de No
viembre de 1882.—El Alcalde, 
Angel Fernandez.

Ley provincial, de- 
creto de division de distri
tos y circular para su cumpli

miento.
Se venden en la imprenta 

de este periódico, á 75 céntimos 
de peseta cada ejemplar.

Imp. de Menchaca, Abadea, 1, Logrofi».

OBSBÍR,VA.TORIO MBTBOROLÓGUCO DB LOQ-BOÑO.

Dia 0 tie Dícicniltre de 18S9.

ílorag.
Barónietr» 

en 
milímetros

Psicrómetro.
VIENTO.

TERMOIIETKOS 
en 

grados centígrados.
Agua eva. 
porad.v ' en 
luilímetrs.

LInvia eu 
miliuic- 

iron.

Ozanduc. 
tro en 21 

gradee.
¿ti

Hume
dad.

Teusiou 
del vapor.

Mínima á la sombra, 2,6 4,8 3,410 19

9 m.® 714,096 88 5,3 E. Calma.
Termómetro seco, 3,8 3,0

Cubierto.

Mínima por irradiación, 1,0

tard. 708,186 89 6,34 N. E. Brisa.

Máxima al sol, 13,8

Termómetro seco, 6,4 5.6
Nuboso.

1 Máxima á la sombra, 8,0

1

Kilómetros, 100,850
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